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CORRCOS

PATENTE DE INVENCION 

por 20 años

para "Un dispositivo mecánico para caballos de juguete"

a favor de D. Jesús FERSBBI BUENO, do nacionalidad y re­

sidencia españolas.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El dispositivo mecánico que constituye e l objeto 

de la  patente de invención a que se re fie re  la  presente 

memoria descriptiva está destinado a obtener de un modo 

automático, en loa caballos que u tilizan  los niños oomo 

6 juguete, movimientos que aparenten que diohos caballos 

ejecutan una marcha, provocados dichos movimientos por 

e l pesó del jinete y por otros que áste ejecuta sobre e l  

s i l l ín .

El d ispositivo de que se trata está constituido 

10 esencialmente por un ouerpo de caballo do cartón, madera,



metal o de cualquier otra materia o pluralidad de mate­

rias adecuadas, que lle va  un s i l l ín  solicitado por uno 

o varios resortes antagonistas del peso del Jinete, e l 

oual s i l l ín  tiene combinados árganos impulsores para unas 

15 palancas respectivas que están relacionadas o forman par­

te de las piezas representativas de las patas, de la  ca­

beza y de la  cola del caballo. El cuerpo de áste se sos­

tiene mediante una columna de altura graduable.

En e l  dibujo adjunto se representa para mayor ola- 

20 rldad un oaballo que se supone construido aegdn e l  objeto 

de la  patente de referencia.

El caballo re ferido  tiene las cuatro patas articu ­

ladas, como se demuestra en 1, 2, 3 y 4, la  cabeza articu ­

lada en 5 y la cola en 6. las patas están provistas de 

25 unas prolongaciones como 7 y 8 alojadas en e l  in te r io r  del 

cuerpo del caballo, la  cabeza tiene una prolongación aná­

loga en 9 y la  cola otra en 10. Todas estas prolongacio­

nes se hallan dispuestas de modo que puedan actuar a ma­

nera de palancas, y para que e l  movimiento de las partes 

80 a que las mismas van unidas pueda realizarse, e l  cuerpo 

del caballo lleva  correspondientes y amplias aberturas en 

11, 18, 13 y 14.

El caballo tiene dispuesto en 15 un s i l l ín  articu ­

lado en 16, y so lic itado por un resorte o varios resortes 

35 antagonistas 17 de modo que cuando está lib re  del Jinete 

dicho s i l l ín  tama una posición inclinada.

Por debajo del s i l l ín  van unidos unos largueros 

como 18, 19, 20, 21, dispuestos de manera que sus entre-
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midades vengan en frente de las palancas 9, 7, 8, 10, res- 

40 peotivamento.

Z l caballo lleva  en 88 ana oolomna de sustentación 

f i j a  que se acopla a una espiga g% saje tabla mediante una 

palomilla 84, para peder graduar la posición del cuerpo 

del propio caballo en cuanto a su altura.

46 S i, estando combinadas las cosas del modo que se

ha explicado, un nido se monta sobre e l s i l l ín  16 y apo­

yándose con los pies en los estribos como 86 efectúa sa l­

tos oon e l cuerpo, vencerá la acción de los resortes 17 

y hará que los largueros 18 a 81 empujen a sus palancas 

60 respectivas 7 a 10, provocando en las patas, cabeza y oo­

la  del caballo una producción de movimientos como s i óste 

se hallara en marcha, circunstancia que resultará muy 

agradable para la  imaginación in fa n til.

Como es consiguiente, en e l  objeto de la  patente 

66 descrito y representado pueden introducirse modificacio­

nes accesorias que no afecten a su esenoialidad.

N O T A .

Por la  patente de invención a que se re fie re  la 

presente memoria descriptiva se REIVINDICA.:

1 .- la  propiedad y la explotación exclusiva dé 

40 un dispositivo mecánico para caballos de juguete, que 

está constituido esencialmente por un cuerpo de caballo 

de cartón, madera, metal o de cualquier otra materia o 

pluralidad de materias adecuadas, que lleva  un s i l l ín  

so lic itado por uno o varios resortes antagonistas del



65 psao del Jinete, e l cual s i l l ín  tiene combinados órganos 

impulcorsc paye uses palancas respeotitas que están re­

lacionadas o forman parte de las pieass representativas 

de las patas, de la sabana y da la sala del oaballo,

?0 - el.'dispositivo referí de en la  reivindicación preoodente,

de la combina oiándel referido sillínm ovibls por medie 

del enal e l Jinete sen en# movimientos pueda provocar 

les de las patas, cabera y odia del caballo. '

T6 el'dispositivo referido sn las reivindicaciones preceden* 

tes, de usa columna de sustentación pera obtener que e l 

cnerpe del caballo petada colocarse a altera graduable,

4 .- le  propiedad y la explotación exclusiva dal 

objeto de la patente, eean cuales fusrsn las circunstan- 

80 olas que concurran con en sseneialidad de fin id  en las 

anterieres reivindicaciones, cual objeto ee:

' "Nn dispositivo mecánico paya caballos de jugue­

te".

Consta la presente memoria do cuadro hojas fo lla *  

das escrita# por una sola oara.

2.- 'Id propiedad y 'Ib  expíotaaión exclusiva, en

3.- la propiedad'y la sspla'taoióa exclusiva, en

Barcelona, 18 de septimabrs dé 1939
l&o de la Victoria

P. P, de D. jesds yERRERI BCEBO,

P „ 'P ^  /
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